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OLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

IADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
alJefe político respectivo, por cuyo condueto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto tos domingos.

PESETASCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre,45; semestre, 30, ynn año, 60. \u25a0

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72;- y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y100 alaño.

Anuncios. procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción

ídem judiciales: línea ofracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,06
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

ISRíS: De «aevc j aedie a aaa jmedia jda fres 3 atedia a iie!e jmedia

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimportedel tiempode abono en letra de fácd cobro.

Número suelto: 5O céntimos as:::::::::::*,

A particulares: 60 céntimo»

¡o de Agricultura fueron sus propiedades rústicas has-
ta el momento de la rebelión.

limo. Sr. :Siendo necesario que el
Consejo Nacional de Ferorrocarriles,
creado por Decreto de 21 de octubre
último («Gaceta» del 23), funcione
en el menor plazo posible, con dos
Vocales de la representación obrera
señalada, lo que no pudo efectuarse
por haber surgido dudas para su
nombramiento en las organizaciones
sindicales, con respecto a lo que en
el Decreto mencionado se disponía,

GOBIERNO CIVIL
Interesa poner rápido remedio a

esta situación creada por las expre-
sadas negligencias, en principio de
los intereses generales de la Repú-
blica, sin que ello represente una
merma en la intervención que los
elementos políticos y sindicales tie-
nen en las expresadas Juntas califi-
cadoras, en cuanto éstos tienen el re-
medio en sus manos, no haciendo
dejación, por abandono o falta de in-
terés, de sus derechos y actuaciones,
según prescribe lo legislado.

fO
R D E N

El Decreto de 7 de oc-
, relativo a 3a expropia-

r del Estado de las fin-
de los declarados faccio-

imtervención en*la rebel-
en julio del expresado
en su artículo segundo

ento para que se realice

CIRCULAR

A todos los Presidentes de los Con-
sejos Municipales de la provincia ¡

Siendo necesario, dadas las cir-
cunstancias actuales, normalizar el
consumo de la paja destinada a pien-
sos para el ganado y proceder a una
equitativa distribución de la misma,
este Gobierno Civil, a propuesta del
Ingeniero Jefe de la Sección Agro-
nómica de la provincia, ha acorda-
do que por el Cuerpo de Intendencia
Militar se practique una investiga-
ción de las cantidades de paja exis-
tentes en todos los pueblos de la pro-
vincia, inmovilizando los sobrantes,
que quedarán en depósito, bajo la ex-
clusiva responsabilidad de los .Presi-
dentes de los Consejos Municipales,
los que impedirán toda salida délos
mismos sin orden expresa del Inge-
niero Jefe de la Sección Agronómica
de la provincia.

Este Ministerio, haciendo usó de
las facultades que le confiere el ar-
tículo 13 dell mencionado Decreto, ha
resuelto lo siguiente:

Hpíácion, definiendo con
panela los órganos municipales y
íprovinoiales que han de actuar con
\u25a0arreglo a lias normas que en el mis-
Imo se concretan a tal efecto.
IEl propósito legislativo pretende
Isancionar la criminal conducta de los
Iterratenientes facciosos y dotar a los

campesinos pobres y obreros agríco-
las, de la tierra que necesitan como
instrumento de producción. Pero es-
te propósito exige, por su propia
esencia transformadora, una rápida
ejecución, por serle particularmente
perjudicial toda situación de interini-
dad, máxime cuando es preciso dis-
poner en el momento presente del
campo cultivable en toda extensión,
para obtener de él el mayor rendi-
miento posible, y al mismo tiempo
garantizar al trabajador del, agro su
liberación de la servidumbre a que
ha estado sometido hasta ahora.

•Ha transcurrido tiempo suficiente
desde la promulgación del menciona-
do Decreto para que su aplicación
en el territorio leal al Gobierno de la
República hubiera tenido una total
efectividad.

Por todo lo expuesto, vengo en
disponer :

Primero. Únicamente podrán pre^
sentar candidatos para la elección el
Sindicato Nacional Ferroviario y la
Federación Nacional de la Industria
Ferroviaria,, a cuyo efecto^^de dar comienzo a la votacióñ/reñ?!
tiran a la Dirección general de Fe-
rrocarriles certificación expedida por
los organismos nacionales de ambas
sindicales, acreditativa de los desig-
nados, y que han de reunir las con-
diciones que se señalan en el De=

i.° Las Juntas provinciales califi-
cadoras, creadas según el artículo se-
gundo del Decreto de 7 de octubre
de 1936, referente a la expropiación
de los bienes rústicos de los faccio-
sos, vienen obligadas por la presen-
te disposición a celebrar, como míni-
mum, una reunión semanal. Los
acuerdos de ilas mismas serán firmes,
cualquiera que sea el número de
vocales que asistan a la reunión cele-
brada en segunda convocatoria, es-
paciada, por lo menos, veinticuatro
horas de la primera.

y antes

Segundo. Tendrán derecho a vo-
to cuantos obreros y empleados pres-
ten servicio en la red nacional, cual-
quiera que sea el cargo que desem-
peñen, y podrán votar hasta seis can-
didatos, a que se refiere la norma an-
terior fc y cuidando de que tres de
ellos reúnan la condición del artícu-
lo tercero del Decreto.

creto Por lo tanto, ordeno a todos los
Presidentes de los Consejos Munici-
pales no pongan inconveniente algu-
no al personal encargado de esta "in-
vestigación, sino que le faciliten to-
dos cuantos auxilios necesite y que
cumplan lo que en esta circular se
ordena, debiendo acusarme recibo
tan pronto como aparezca en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

2.0 Los Presidentes de las Juntas
provinciales calificadoras citarán en
primera y segunda convocatoria,
asumiendo las facultades resolutivas
que estimen precisas para actuar, en
el caso de que por cualquier circuns-
tancia de fuerza mayor no sea dable
a líos miembros de la Junta llegar a

Tercero. Las dos sindicales cita-
das organizarán ¡la elección, que ha-
brá de llevarse a cabo en el plazo
máximo de treinta días, en la forma
que estimen conveniente, y una vez
efectuada, remitirán a la Dirección
general de Ferrocarriles una copia
del acta en que se refleje el resulta-
do de la misma.

Madrid/21 de enero de 1938.— El
Gobernador^ civil.

reunirse

3.
0 Alfinal de cada quincena, los

Secretarios de las Juntas provincia-
les remitirán al Ministerio de Agri-
cultura, con el visto bueno de sus
Presidentes, copia literal de las ac-
tas de las reuniones celebradas du-
rante el período transcurrido ultima-

(Núm. 49) (G.-30)
iresa a la causa que el pueblo

defiende con las armas en la mano,
que estén perfectamente definidos los

•elementos que las Juntas calificado-
ras deben señalar como insurrectos,
y el Gobierno concretar en la ((Gace-
ta», a los efectos de la expropiación
de sus bienes rústicos, que son ya,por ei Decreto de referencia, patri-
monio del Estado.

TRIBUNAL INDUSTRIAL

Cuarto. Hasta tanto se verifique
la elección de los nuevos Vocales, os-
tentarán la representación de los
agentes ferroviarios en el Consejo
Nacional de Ferrocarriles, con ca-
rácter interino, pero con todos los
derechos inherentes al cargo, los seis
Vocales que por designación de las
organizaciones sindicales constituían
aquella representación en el disuelto
Comité de Explotación" de Ferroca-
rriles.

CÉDULAS DE CITACIÓN
mente Fn los autos seguidos en est^^H

bunal Industrial número 2, a instan"
cía de Asunción López Espinos!
contra doña María Carlota Cusfll
Cantó, casada con don Luis.^^^BOrdóñez, sobre reclamación di
rios, se ha acordado se cite al
presada demandada, para quel
10 de febrero próximo, y hora|
diez y media de su mañana, coi

rezca ante la Sala audiencia de estB
Tribunal, sito en la calle de BárbarB
de Braganza, número 1, £ la celebra-
ción del acto de conciliación o ante-
juicio que previene el vigente Códi-
go del Trabajo, bajo apercibimiento
que, de no comparecer, se dará el
acto por intentado y le parará el per-

Barcelona, 3 de enero de 1938.
—

Vicente Uribe.

Tri

_ Pero la actuación de las Juntas ca-ifkadoras, en las cuales están repre-
sentados todos los partidos que cons-tituyen el Frente Popular y las oro-

-
a-

nizaciones sindicales campesinas,.^
ha sido todo lo intensa que requieren

\u25a0propósitos antes señalados. D¡-
Bdad de criterios y razones múlti-ples, de distinta naturaleza, han im-

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisteno,

(Núm. 54) (G—31) sala
ex-

Ministerio de Comunicaciones,
Transportes yObras Públicas

1 día
le las

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.orden

pedido que su obra eti este sentido
fuera suficiente para eliminar en la
lora actual el problema de la defini-ción del insurrecto del agro y de la

ocupación y destino legal 'de' lo que

Habiéndose padecido error al in-
sertar en la ((Gaceta» del 25 del ac-
tual la siguiente Orden, se publica a
continuación, debidamente rectifi-

• Barcelona, 23 de diciembre de
J937-—P- D., B. Giner de los Ríos.
limo. Sr. Director general de Ferro-

carriles v Tranvías.
cada: '((Gaceta» de i.°de enero
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diente a prestar declaración, para lo

cual se señala el día 15 *\u25a0*£*?oróximo, a las once de su mañana
relJéspacho de la Abogacía^de
listado de la Audiencia y [rifeuna
les de Madrid, en la planta baja del

Palacio de Justicia, sito en la P aza

de la Villa de París, de esta pobla-
ción, previniéndole que, transcurri-

do dicho plazo sin comparecer, se

continuará sin su audiencia la trami-

tación de este expediente, y que se

realiza este emplazamiento en la

<«(¡aceta de la República» y en el

Boletín Oficial de la provincia de

Madrid, para que llegue a su conoci-

miento como interesado.
—

Sr. D. Jo-
sé Bastos Ansart, Abogado del pis-
tado con destino en la Asesoría jurí-

dica del •'Ministerio de Instrucción
Pública. 1

ría de la Concepción López Cabe-
zas, contra don Andrés Hay Laing,
sobre alimentos provisionales, se sa-
can a la venta en pública subasta,
por primera vez, varios efectos.

juicio a que haya lugar en derecho.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el

fin de que sirva de citación en legal

forma a la demandada, doña Mana

Carlota Cussó y Cantó, cuyo actual
domicilio se desconoce, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 17 de
enero de 1938.—El Secretario, P. H.,

Manuel Cornelia».

na que legalmente le represente, se
continuará el juicio en su rebeldía y

le parará él perjuicio a que haya lu-

gar en derecho.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con el

fin de que sirva de citación en' legal

forma al- demandado, don Juan
Alel/,, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, expido la presen-
té, que firmo en Madrid, a 17 de
enero de 1938.—El Secretario, P. S.,

Manuel Cornelias.

Esta subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños,
número 1, el día 2 de febrero pro-
ximo, a las once y media de su ma-
ñaña, previniéndose a los licitado.

,-19) res
Primero. Que el tipo de remate

es el de 134 pesetas, importe de. su
tasación, no admitiéndose posturas

que mo cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-

cia de Constantino Pérez Alvarez,

contra Herederos de Jacinto Alva-
rez, hoy su albacea, don Emiüo. Gar-
cía Antequieta, sobre reclamación de
salarios, se ha acordado Se cite al ex-
presado demandado para que, el día
11 de febrero próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Tribunal,

silo en la calle de Bárbara de Bra-
ganza, número 1, a la celebración del
correspondiente juicio, previniéndole
lo verifique con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y
apercibido que, de no comparecer por
sí o por medio de persona que legal-
mente le represente, se continuará el
juicio en su rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

(I-

abogacía del estado de

los tribunales de Segundo. Que para tomar parte

en la subasta deberán consignar pre.
viamente los licitadores, sobre la
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de
dicho tipo, sin que sin esa consigy
nación sean admitidos.

MADRID

En el expediente que, de Orden
del Iltmo. Sr. Director general de ío
Contencioso del Estado, en uso de
las facultades que al mismo compe-
len por el artículo 125 del Estatuto
y reglamento orgánico de aquel Cen-
tro directivo y Cuerpo de Abogados
del Estado, aprobados por Rs. Ds. de
21 de enero y 18 de junio de 1925,

declarados subsistentes, instruyo con-
tra V. S., para esclarecimiento y co-
rrección, en su caso, por abandono
del destino que tenía en esta capital,
como Abogado del Estado de la Ase-
soría jurídica del Ministerio de Esta-
do; después de haber intentado su
notificación de personal comparecen-
cia en dicho expediente, y quedar
justificado en el mismo encontrarse
en paradero desconocido, el instruc-
tor -que suscribe, por providencia de
15 de los corrientes, ha acordado se
cite aV. S. nuevamente para perso-
narse en dicho expediente a prestar
declaración, para lo cual se señala el
día 15 de febrero próximo, a las on-
ce de su mañana, en el despacho de
la Abogacía del Estado, de la Au-
diencia y Tribunales de, Madrid, en
la planta baja del Palacio de Justi-
cia, sito en la plaza de la Villa de
jParís, en esta población, previnién-
dole que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, se continuará sin su
audiencia la tramitación de este ex-
pediente, realizándose este emplaza-
miento en la ¡(Gaceta de la Repúbli-
ca)) y en él Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, para que llegue
a ¡su conocimiento como interesa-
do.

—
Sr. D. José María de Lapuerta

y de las Pozas, Abogado del Estado
con destino en la Asesoría jurídica
del Ministerio de Estado.

Madrid, 19 de enero de 1938.
—

El
AbogadodeMEstadoinstructer(f^

adoI Tercero. Que dichos efectos se
encuentran depositados en poder de
la doña María de la Concepción Ló-
pez Cabezas.

(G.—33)'(Núm. 50)

En el expediente que, de Orden
del Iltmo. Sr. Director general de ,1o

Contencioso del Estado, en uso de
las facultades que al mismo compe-
ten por el artículo 125 del Estatuto
y reglamento orgánico de aquel Cen-
tro, directivo y Cuerpo de Abogados
del listado, aprobados por Rs. Ds. de
21 de enero y 18 de junio de 1925,
declarados subsistentes, instruyo con-
tra V. S., para esclarecimiento y co-
rrección, en su caso, por abandono
del destino que tenía en esta capital,
como Abogado del Estado de la Ase-
soría jurídica del Ministerio de
¡Obras Públicas; después de haber
intentado su notificación de personal
comparecencia en dicho expediente y
quedar justificado en el mismo en-
contrarse en paradero desconocido,
\u25a0el instructor que suscribe, por provi-
dencia de 15 de los corrientes, ha
acordado se cité a V. S. nuevamen-
te, para personarse en dicho expe-
diente a prestar declaración, para lo
cual se señala el día 15 de febrero
próximo, a las once de su mañana,
en el despacho de la Abogacía del
Estado de la Audiencia y Tribuna-
les ele Madrid, en la planta baja del
Palacio de Justicia, sito en la plaza
de la Villa de París, en esta pobla-
ción, previniéndole que, transcurrido
dicho- plazo sin comparecer, se con-
tinuará 1 sin su audiencia la tramita-
ción de este expediente, realizándose
este emplazamiento en la «Gaceta de
la República)) y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para
que llegue a conocimiento del inte-
resado.—Sr. D. Pablo Martínez Al-
meida, Abogado del Estado con des-
tino en la Asesoría jurídica del Mi-
nisterio de Obras Públicas.

Dado en Madrid, a 15 de enero de
1938.— El Secretario, Germán Gon.
zález.

—
(Firmado.)

(Núm. 58) (C.-30)

JUZGADO NUMERO 7
Y para su inserción en ei Boletín

Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en lega!
forma al demandado, don Emilio
García Antequieta, como albaca de
Herederos de Jacinto Alvarez, expi-
do la presente, que firmo en Ma-
drid, a 21 de enero de 1938.— El Se-
cretario, P. S., Manuel Cornelias.

cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juej
de primera instancia número 7, de
esta" capital, en los autos promovi-
dos en concepto de pobre por don
Pedro ILamuela Hernández, contra
su esposa, doña Mariana Muñoz
Aladren, sobre divorcio, ha acorda-
do admitir dicha demanda y confe.
rir traslado de la misma con empla.
zamiento a la demandada referida y
al Excmo- Sr. Fiscal de esta A.u.
diencia, para que, dentro del término
de cinco días, comparezcan y la con-
testen, formulando reconvención, en
su caso, si la estimaren procedente,
y emplazar a aquélla mediante a set
desconocido e ignorado su actual do*
micilio o paradero, por medio de
edictos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y en
dos peródicos diarios de esta locali.
dad, advirtiéndola que las copias
simples de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición cu
la Secretaría que autoriza.

-,1.8)

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia del obrero Narciso Sorell Bulli-
do, contra Juan Salazar y otra, so-
bre indemnización por accidente del
trabajo, se ha acordado se cite al ex-
presado demandado para que, el día
9 de febrero próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
lá Sala audiencia de este Tribuna!,
sito en la calle de Bárbara de Bra-
ganza, número 1, a la celebración
del correspondiente juicio, ¡\u25a0•revi-
niéndole ilo verifique con todos los
medios de prueba de que intente va-
lerse y apercibido que, de no com-
parecer por sí o por medio de per-
sona que legalmente le represente,
se continuará el juicio en su rebel-
día y le parará el perjuicio a *que
haya lugar en derecho.

Madrid, 19 de enero de 1938. -*-El
Abogado del Estado instructor (fir-
mado).

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a doña Maria-
na Muñoz Aladren, expido la pre-
sente para su inserción en el Bole.
tín Oficial de esta provincia y en
dos periódicos diarios de esta locali*
dad, que firmo en ¡Madrid, a 21 da
enero de 1938.— El Secretario judi-
cial, Joaquín Argote.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado, don Juan Sa-
lazar, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 14 de enero de 1938.

—

(Núm. 51) (G.-32)

En el expediente que, de Orden
del Iltmo, Sr. Director general de ío
Contencioso del Estado, en uso de
las facultades que al mismo compe-
ten por el artículo 125 del Estatuto
y reglamento orgánico de aquel Cen-
tro directivo y Cuerpo de Abogados
del Estado, aprobados por Rs. Ds. de
21 de enero y 18 de junio de 1925,
declarados subsistentes, instruyo con-
tra V.S., para esclarecimiento y co-
rrección, en su caso, por abandono
del destino que tenía en esta capital,
como Abogiado del Estado en la Ase-
soría jurídica del Ministerio de Ins-
trucción Pública ; después de haber
intentado su notificación de personal
comparecencia en dicho expediente, y
quedar justificado en el mismo en-
contrarse en paradero desconocido,
el instructor que suscribe, por provi-
dencia de 15 de los corrientes, ha
acordado se cite a V. S. nuevamen-
te, para personarse en dicho expe-

Madrid, 79 de enero de 1938. —El
Abogado del Estado ¡instructor (fir-
mado) .El Secretario, P. S.,

néndez.
Antonio Me-

(C.-29)

(I.--17) (Núm. .52) (G—34)

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de la obrera Teodora Hernández
González, contra Juan Metz, sobre
reclamación de salarios, se ha acor-
dado se cite al expresado demanda-
do para que, el día 10 de febrero, y
hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, sito en la calle Bár-
bara de Braganza, número 1, a la ce-
lebración del correspondiente juicio,
previniéndole lo verifique con todos
los medios de prueba de que intente
valerse y apercibido que, de no com-
parecer por sí o por medio de perso-

Providencias judiciales La Administración y venta de e/flW-
piares dei Boletín Oficial de la pro-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

vmcia de Madrid se hallan instaladas

en la calle de Aléala, número 126,

siendo su telefono el 63884.JUZGADO NUMERO e

EDICTO

Eh virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el Juzgado de
primera instancia número i, Deca-
no, en juicio seguido por doña Ma-

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUÉRDO, 52

TEL-ÉFONO 5¡J2oa


